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ANEXO I

Ilmo. Sr. Dírector general de Personal y Servicios.

Madrid, ¡4 de enero de 199 ¡ .-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988).
el Director general de Personal y Servicíos, Gonzalo Junoy Garda de
Viedma.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

.-\,igll:!tur.l

Inglés.
Ingles.
Ingles.
Inglés.
Inglés.
Inglés.
Ingles.
Inglés.
Inglés.
Inglés.
Inglés.

Inglés.
Inglés.
Inglés.
Inglés.
Inglés.
Inglés.
Inglés.
Inglés.
Inglés.
Música.
Educación Física.
Educación Física.
Educación Física.
Educación Física.
Educación Física.

Educación Física.
Educación Física.
Educadón Física.
Educación Fisica.
EduCación Física.
Educación Física.

Asignatura

Filosofia.
Filosofia.
Lengua y Literatura.
Lengua y Literatura.
Geografia e Historia.
Geografia e Historia.
Geografía e Historia.
Matemáticas.
Matemáticas.
Matemáticas.
Ciencias Naturales.
Inglés.
Inglés.

DNI

DNI

25.147.890 Ingles.

12.734.394
11.397.515
11.598.127
13.742.623
10.848.627
24.407.640
11.392.712
7.213.208
9.379.929

51.382.512
5.276.027

10.849.987
7.241.150
5.194.847

50.440.277
25.146.703
25.136.633
12.203.700
17.217.371
19.590.197
43.008.361
43.036.462
22.919.941
16.016.690
3.048.256

71.916.659

5.402.744
16.268.023
51.650.953
22.945.495
71.604.034
25.139.593

15.913.577
29.078.443
28.420.207
31.242.088
29.079.120
24.2 ¡9.571
74.620.682

7.003.691
2.109.359

77.832.353
34.925.860
24.230.150
23.782.787

Renuncias

Apellidos y nombre

Fernández [nsausti, fco. Luis
Lentisco Soriano, Silvia
Ponce :-'lolina, María Luisa
Vera Iglesia, Francisca
Camarero Castellano, Jacobo Jesús.
Fernández Rodríguez, María Eloísa.
GutierrcI Baena. Salustiano
López Garda. José Diego
Murtínez Pombo. Victor "
Musip Aymi, M. del Pilar.
Sequeiros Nogueira, Juan Carlos
Cobas Galisteo, M. Jesús
Fulero Folgoso, Julio Cesar.

Alonso Loscertales, Maria Arán
zazu

Calderón Mcdiavilla, Ana Rosa
Eloisa

Fernandcz Fernández, Raquel
Garda BaJán, Alfonso José .
Garda Carral, Alejandro
González Suárez, Mónica C.
Herran Pecina, Mercedes .....
Ibánez Rodríguez, M. Antonia
Jáurcgui Jerez, Juan Alejo ..
Jiménez Femández, María Angeles.
Lomas Sampcdro, Esther
López Berho, Rafael
Mcncndcz Fombona, M. i:~'ri'i'acu-

lada
Mordini Gisbcrt, Patricia
Moreno Prieto,' Emilio
Prieto Mateos, Nieves
Royo Lucia, Susana .
Ruiz Diez, Maria Paz
Sastre de la Fuente, M. Isabel.
Serrano Herrero, José Antonio
Villazóo Trabanco, María Jesús
Palou Esteva, José Francisco
Bauzas Grau, Guillermo José
Domínguez Padilla. Francisco
Gracia Ruiz, María Isabel
Hermosilla Díaz, Antonio
Herrero Estébanez; Porfirio
Lorenzo-Arroyo Poullet, _. Feo.

Javier .
Portillo Yabar, Luis Javier
~Ramal Torrecilla, Manuel
Rubio Grau, Enrique
Solis Díaz, Gloria Blanca.
Ugalde Tena, Jaime'

Apellidos y nombre

ANEXO 11

Programas

2193 ORDEN de 14 de enero de 1991, complementaria de la
de 26 de septiembre pasado, por la que se nombraban
funcionarios en practicas del Cuerpo de Profesores Agrega~
dos de Bachilleraro, en \'irtud de concurso-oposición convo
cado por la de 21 de abril de 1990.

En el apartado tercero de la Orden de 26 de septíembre de 1990
(<<Boletín Oficial del Estado» de 4 de octubre). por la que se nombraban
funcionarios en practicas del Cuerpo de Profesores Agregados de
Bac.:hílleraro- a los opositores que superaron las fases del concurso
oposü.:ión convocado por Orden de 21 de abril de 1990 «((Boletín
Oficial del Estado» del 23), establecía que dicho nombramiento no
presuponía que los opositores reunieran las condiciones exigidas para
serlo. Una vez revisados los documentos requeridos en la base común 8
de la Orden de convocatoria arriba citada, procede completar la Orden
de 26 de septiembre último,

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Confirmar el nombramiento de funcionarios en practicas
del Cuerpo de Profesores Agregados de Bachiller..tto a los opositores
relacionados en el anexo a la Orden de 26 de septiembre de 1990
(<<Boletín Oficial del Estado>} de 4 de octubre), con las excepciones
contempladas en los apartados segundo y tercero de la presente Orden.

Segundo.-Declarar en situación de aplazamiento legal para la realiza
ción de la fasc de prácticas a los opositores relacionados en el anexo 1
a la presente Orden, al tener, o, en su caso, haber tenido concedida
prórroga de incorporación durante el presente curso 1990/91.

Tercero.-Aceptar las renuncias presentadas por los opositores que
figuran en el anexo JI a la presente Orden, teniendo en cuenta lo
establecido en los artículos 96.1 y 98.1 de la Ley de Procedimiento
Administrativo de 17 de julio de 1958, Quedando anulado el número de
Registro de Personal que les fue asignado y con perdida de todos los
derechos que pudieran" derivarse del concurso-oposición.

Cuarto.-Declarar excluidos del nombramiento de funcionarios en
prácticas a los aspirantes que se relacionan en el anexo IJI a la presente
Orden, por las causas que en el mismo se indican.

Quinto.-Los aspirantes excluidos a Que se refiere el apartado anterior
cesarán en su condición de funcionarios en prácticas, decayendo en
todos los derechos que se deriven de la mencionada Orden de 26 de
septiembre último.

Sexto.-Contra la preserite Orden podrán los interesados interponer
recurso de reposición ante este Ministerio, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente al de su publicadón en el «(Boletín Oficial
del Estado}}. de conformidad con lo establecido en el artículo 126 de la
ley de Procedimiento Administrativo y el artículo 52 de la Ley
Rc~uladora -de la Jurisdicción Contencioso~Administrativade 27 de
diclembre de 1956.

,-'\pc!lido'i y nombre DNf .-\'i¡gn~tura

ANEXO III

Excluidos

Asignatur.¡DNJ

22.556.328 Física y Química.
30.614.660 Inglés

Apellidos y nombre

Villaplana Rivero, Angel
Garda Ceba. :...lónica

2194 ORDEV de 21 de enero de /991 de convocatoria especrtica
para la provisi6n de mcalltes de personal docente efl I!/
extranjero.

A fin de atender a las necesidades educativas de la población escolar
espaflOla en el exterior y responder, asimismo. a las demandas de la
población no espanola. contribuyendo a la proyección exterior de la
lengua castellana y de nuestra cultura. de acuerdo con lo establecido en
el Real Decreto 564/1987, de 15 de abril (((Boletín Oficial del Estado}}
del 29), y en la Orden del Ministerio para las Administraciones Públicas

Filosofia.
lengua y Literatura.
Geografia e Historia.
Geografia e Historia.
Geografia e Historia.
Geografia e Historia.
Geograf1a e Historia.
Matematicas.
Matematicas.
Matematicus.
l'...latematicás.
Matemáticas.
Matemátil·as.
Matemátil·as.

Matemáticas.
Ciencias Naturales.
Ciencias Naturaks.
Ciencias Nuturaks.

10.046.961
8.819.169
9.284.694

51.66 l.l 24
6.548.586
4.167.400

23.223.137
22.943.701
22.418.382

5.162.257
27A52.450
74.185.698
52.800.996
25.138.247

29.089.663
10.188.364
5.267.310
9.751A41

Méndez Sanz. José Antonio
Fernández Fernandez. Juan José
AbascJl Altuzarra, Fernando
Carvajal Perez, José Manuel
Fuente Diaz, Isabel E. de la
Gan::ia Fl'rnández. José Enrique
S.inchez López, Rosario de L.
Banos Zamorn, Rosario
Bas Moreno, Alfonso
Caro Escriya, Victoria Eugen.
Casas Sánchez, M'lría Teresa
Cerezo Cascales, Francisco
Conesa Bucndía, Antonio
Domcnech Penón, Maria' Aurora
Hombrados Hombrados, Miguel

Angel
Callejo González. Javier.
Garda Muñoz, Jase Manuel _
Lópcz Fernandcz. Santiago
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de JI de mayo ~~ 1990 (<<Boletín Oficial del EstadO) del 14), y
~onforrne a las declsJOn~sdel Consejo Superior de las Escuelas Europeas,
argano rector de las mismas según 10 establecido en el Estatuto de la
Escuela E_u~?pea, al cual España está adherida, se hace preciso proceder
a la .provJ~JOn de :vacantes <:n Centros de titularidad española, Centros
de tltulandad mIxta. SeccIOnes Españolas en Centros docentes de
tituland~d extranjera, Secciones Españolar de las Escuelas Europeas y
AgrupaCIOnes de Lengua y Cultura Españolas, todos ellos en el extran
Jero, para funcionarios de carrera de los cuerpos de Profesores de
Enseñanza Secundaria. de Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas
de Profesores Técnicos de Formación Profesional y de Maestros e~
régimen de adscripción temporal. '

Por ello, este Ministerio, a propuesta de la Secretaría General
Técnica. previa autorizaclón de la Secretaría de Estado para las
Administraciones Públicas, ha dispuesto anunciar la conyocatoria para
la provisión d~ las vacantes que se especifican en el anexo I, mediante
concurso púbhco de méritos que se ajustará a las siguientes bases:

Prímera.-Podrán solícitar estas plazas .los funcionarios españoles
pertenecientes a los Cuerpos docentes que se especifican en el anexo 1
siempre que reúnan las siguientes condiciones en la fecha en la qu~
finalICe el plazo de presentación de solicitudes señalado en la presente
convocatona: .

l. Ser funcionario de carrera de los Cuerpos docentes a que se
refiere la convocatoria, con una experiencia mínima de tres años de
docef!.cia, prestados como funcionario de carrera, en el Cuerpo corres
pondlente.

2. Encontrarse en situación de servicio activo en el Cuerpo de
Profesores a que corresponde la plaza solicitada y reunir los requisitos
exigidos según la normativa vigente en materia de provisión de puestos
de trabajo de cada uno de los Cuerpos. Para solicitar plazas de Maestros
se requerirá la habilitación para la especialidad que se solicita.

3. Haber prestado servicios en España durante tres cursos académi
cos, al menos, a partir de la fecha de cese en el exterior, como
funcionarios del Cuerpo desde el que opten. quienes mediante concurso
de meritos, para la misma finalidad, hubieran obtenido plazas en el
extranjero.

Segunda.- l. Los Profesores que de~en tomar parte en el concurso
deberán solicitarlo mediante instancia ajustada al modelo que se incluye
como anexos JI!I y 2 a la presente Orden, dirigida a la Secretaría
General Técnica (Subdir~cción General de Cooperación Internacional),
d.ent.ro del plazo de .qUl!1ce días hábiles, contados a partir del día
slgUlente al de la pubhcaclón de la presente convócatoria en el «Boletín
Oficial del Estado».

2. A efectos de solicitud de plazas, los participantes en el concurso
indicarán con claridad en la instancia el orden de preferencia de las
plazas que solicitan, el código asignado a las mismas, y el país en el que
se encuentran.

En caso de disparidad entre el número de código y pais transcritos,
se a.tt;nderá excluslvam~nte al número de código, sin que quepa revisión
ultenor alguna. CualqUler error en el número de código determinará que
se anule la petición, si no corresponde a ninguna plaza existente, o se
obtenga destino en un Centro no deseado, que corresponda al código
transcrito, en el supuesto de ser seleccionado para el mismo.

3. Para la comprobación prevista en la base quinta. B). fase
específica -1.:1_, se deberá consignar expresamente en la solicitud de
partkipación en el concurso una sola lengua por cada país en que se
encuentren la plaza o plazas solicitadas. No se valorará el nivel de
c0T!0~imientos a aq.ll.ellos candid.at<?s que no la especifiquen o Que
soiJclten comprobaclOn de conOClmlentos en más de una lengua por
país.

Los candidatos a las plazas de Colombia y Guinea Ecuatorial no
solicitarán comprobación de conocimientos de lengua.

4. Junto con la referida- instancia deberá aportarse la siguiente
documentación:

a) Fotocopia compulsada del título administrativo en el que figure
el nombramiento como funcionario de carrera en el Cuerpo desde el que
se concursa.

b) Hoja de servicios certificada por el Centro en el que prestan sus
servicios, en el caso de los Profesores de Enseñanza Secundaria y de
Escuelas Oficiales de Idiomas, y por la Dirección Provincial correspon
diente, en el caso de los Maestros o, en su defecto, por los órganos
correspondientes de ·Ias Comunidades Autónomas con competencias
educativas plenas o por la autoridad educativa española de la que
dependan. Las hojas de servicios se extenderán cerradas a la fecha en
que finalice el plazo de presentación de solicitudes.

c) En el caso de los Maestros, certificación de habilitaciones para
las especialidades que, se soliciten.

d) Documentos acreditativos de cuantos méritos se aleguen de
entre los que figuran en el anexo 111 de la presente Orden.

No serán tenidos en cuenta ni, por consi$uiente, valorados aquellos
meritas que los aspirantes aleguen y no acrednen suficientemente dentro
del plazo previsto para la presentación de solicitudes.

5. L'l instancia y documentación aneja se prcscntaráen el Registro
General del Ministerio de Educación y Ciencia, calle de los Madrazo,
número l5, 28071 Madrid o en el Registro del paseo del Prado,
número 28, 28071 Madrid, pudiendo remitirse también por correo
certificado. En caso de que se opte por presentar la solicitud en una
oficina de Correos, se hará en sobre abierto para que la instancia sea
fechada y sellada por el funcionario de Correos, antes de ser certificada.
Asimismo, podrá presentarse en cualquiera de las dependencias consig
nadas en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Tercera.-1. La comprobación de los méritos y su valoración, así
como la propuesta de selección de los candidatos admitidos al concurso
y de adscripci~~ .al correspondiente puesto de trabajo, ~~n efectu~das
por una ComlsIOn seleCCIOnadora, mtegrada por los slgulent~s mIem
bros:

El Subdirector general de Cooperación Internacional, que actuará
como Presidente.

Cuatro vocales, de los cuales:
Dos serán designados a propuesta de la Secretaría General Técnica

del Ministerio de Educación y Ciencia.
Uno. a propuesta de la Dirección General de Coordinación y Alta

Inspección.
Uno, a propuesta de la Dirección General de Personal y Servicios.

Actuará como Secretario un funcionario del Ministerio de Educación
y Ciencia, con voz, pero sin voto.

2, A la Comisión podrá asistir, en calidad de observador, un
representante de cada una de las Organizaciones Sindicales representati
vas en el ámbito del personal docente de los Centros públicos de
enseñanza no universitaria.

3. La Comisión seleccionadora podrá disponer, con la autorización
expresa del órgano convocante, la incorporación a sus trabajos de
asesores especialistas para colaborar en el desarrollo de las distintas fases
e igualmente podrá solicitarla asistencia de especialistas de idiomas para
la correspondiente comprobación de meritos, limitándose su actuación
a realizar los trabajos que les encomiende la Comisión.

Cuarta.-1. La Dirección General de Personal y Servicios, a pro
puesta de la Comisión seleccionadora, hará pública, en sus tablones de
anuncios (calle Alcalá, 36) y en la Subdirección General de Cooperación
Internacional (paseo del Prado, 28), así como en las Direcciones
Provincí.ales y Oficinas de Educación, la relación provisional de aspiran
tes admitidos al concurso)' de excluidos de la participación en el mismo
por no reunir los requisitos exigidos, con indicación de las causas de
exclusión.

2, Contra la exclusión, los interesados podrán presentar reclama
ción en el plazo de diez días hábiles, en los términos previstos en el
artículo 121 de la Ley de Procedimiento· Administrativo.

3. La Dirección General de Personal y Servicios, a propuesta de la
Comisión seleccionadora, hará pública en los lugares antes citados, con
una antelación minima de cinco dias respecto a la fecha de comproba
ción de los méritos de la fase específica, .la relación definitiva de
aspirantes admitidos al concurso y de excluidos de la participación en
el mismo.

4. La Dirección -General de Personal y Servitios publicará en el
«Boletín Oficial del Estado», con una antelación mínima de cinco días,
el lugar, día y hora en que se realizará la comprobación de los méritos
de la fase específica del procedimiento de selección.

Quinta.-EI procedimiento de selección de candidatos adecuados para
la cobertura de los puestos constará de las siguientes fases:

A) Fase general

En esta fase se comprobarán y valorarán los méritos que se
especifican en el baremo incluido en el anexo IlJ de esta convocatoria,
siempre que el candidato los haya alegado y justificado adecuadamente
dentro del plazo previsto para la presentación de solicitudes. Su
valoración será de cero a 10 puntos.

B) Fase especifica

En esta fase se comprobarán y valorarán los méritos específicos
adecuados a las características del puesto que se indican en los anexos I
y IV. A tal fin, se realizarán las siguientes comprobaciones:

La Comprobación del nivel de conocimiento de los candidatos en
una de las lenguas que se indican en la descripción de cada una de las
plazas a las que opten (anexo 1). Su valoración será de cero a 10 puntos.

2.a Comprobación de la aptitud psicoprofesional del candidato en
relación con las especiales características que requiere el desempeño de
la actividad docente en el exterior, así como de su adecuación·individual
a la especificidad de la plaza que solicite (anexo IV). Esta comprobación
se efectuará mediante la realización de un test y la redacción, en
presencia de la Comisión seleccionadora, de una sucinta Memoria (cinco
folios, como máximo), en la que el candidato aporte su análisis propio
en relación con sus aptitudes y condiciones para el desempeño del
puesto al que aspire y exponga, asimismo, qué aspectos del puesto
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concreto y de su ubicación geográfica le interesan especialmente y por
qué razones. Cuando la Comisión seleccionadora considere imprescindi
ble la aclaración de determinados aspectos contenidos en la Memoria
redactada, podrá realizar una entrevista personal con el candidato a
efectos de completar su valoración. La aptitud psicoprofesional se
valorará de cero a 20 puntos.

Sex.tn.-l. La propuesta de resolución del concurso deberá recaer
sobre el candidato con mayor puntuación para cada puesto, sumados los
resultados finales de las fases A y B, siempre que esta puntuación no
sea inferior a 20 puntos. Asi¡nismo, la puntuación máxima que podrá
asignarse a cada uno de los candidatos será de 40 puntos.

Los empates que puedan producirse se dirimirán según la puntuación
obtenida por este Orden:

1.0 Mayor puntuación en la fase general.
2.o Mayor puntuación en la fase especifica.
3.° Mayor puntuación en cada una de las partes que las componen

por el orden en que aparecen relacionadas en el presente punto.
4.° Mayor antiguedad en el Cuerpo desde el que se concursa.

2. En el supuesto de que, por haber solicitado los candidatos varias
plazas y obtenido diversas puntuaciones para cada una de ellos, se
produzcan múltiples cruces de puntuaciones obtenidas y orden de
prioridad de peticiones, las plazas serán adjudicadas a los solicitantes
que tengan mayor puntuación para cada una de ellas, según el orden'en
el que aparecen publicadas en el anexo I de la presente convocatoria.

3. Finalizadas las dos fases, se hará pública en los tablones de
anuncios de la Dirttción General de Personal y Servicios (calle
Alcalá, 36) y de la Subdirección General de Cooperación Internacional
(pasco del Prado, 28), así como en las Direcciones Provinciales y
Oficinas de Educación, la resolución provisional de candidatos admiti
dos, con indicación de las puntuaciones que hayan obtenido en cada una
de las fases y de la plaza adjudicada con carácter provisional. Contra
dicha resolución podrán los interesados presentar reclamaciones, en el
plazo máximo de cinco días hábiles, en los términos previstos en el
articulo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo. En el mismo
plazo se podrá presentar renuncia a la plaza adjudicada, perdiendo el
derecho a obtener destino en la presente convocatoria y en régimen de
comisión de servicio por un año.

Séptima.-l. Concluido el proceso de selección, la Comisión selec
cionadora remitirá a la Dirección General de Personal y Servicios, a
tra ...-és de la Secretaría General Técnica, la propuesta de resolución del
concurso, acompañada del a.cta o actas definitivas, que contendrá la
relación de candidatos seleccionados y las valoraciones otorgadas a cada
uno de ellos. La mencionada Dirección General, una vez comprobado
que, se han cumplido todos los trámites y requisitos necesarios, dictará
Orden de resolución definitiva del concurso, que se publicará en el
((Boletín Oficial del Estado», adscribiendo a los Profesores seleccionados
a los correspondientes puestos de trabajo.

2. La adscripción de Profesores dependientes de las Comunidades
Autónomas estará condicionada a la previa autorización de los órganos
competentes de las mismas.

3. Una vez que el Profesor esté adscrito a un puesto de trabajo, no
podrá renunciar a la _plaza asigRada salvo en situaciones excepcionales
sobrevenidas y debidamente justificadas. La Secretaría General Técnica
recabará los informes oportunos al respecto y elevará la solicitud a la
Dirección General de Personal y Servicios que resolverá.

4. Tras la resolución del presente concurso, las vacantes que
resulten desiertas por falta de candidatos que hayan alcanzado la
puntuación minima exigida, podrán proveerse en régimen de comisión
de servicio, por una duración máxima de un año, conforme a lo
est:Jblecido en el artículo 27 del Real Decreto 564/1987. Para cubrir
dichas vacantes, podrán ser propuestos los candidatos siguientes en
puntuación al último Profesor adscrito. De persistir la necesidad de
cobertura de alguna plaza docente el día previstos para comienzo de
curso en los diferentes paises, será pro,'ista por la Dirección General de
Per~onal y Servicios, a propuesta de la Secretaría General Técnica,
preferentemente por el sistema ordinario de sustituciones.

Octava.-l. La Dirección General de Personal y Servicios adscribirá
a los correspondientes puestos de lrabajo, por un período de tres cursos,
excepto en las Escuelas Europeas que será de dos, al personal docente
seleccionado. .

2. En el caso de los Profesores que estén destinados actualmente en
el extranjero en régimen de comisión de servicio por un curso y que
participen en esta convocatoria; su adscripción se producirá, en el
supuesto de ser seleccionados, por un período inicial inferior en un curso
al previsto en esta base.

3. La adscripción podrá ser prorrogada, previa solicitud del intere
sado, por otro perfodo, siempre que concurran las siguientes condicio
nes:

a) Que la plaza a la que se halle adscrito el solicitante no sea objeto
de modificacion'~s ·en función de la demanda educativa.

b) Que el Profesor haya desarrollado su actividad profesional con
probada dica..:ia. a juicio de la Secretaria General Técnica, previo

informe del Consejero de Educación correspondiente y del Servicio de
Inspección Técnica de Educación.

c) En el caso de las Escuelas Europeas, que el Profesor haya sido
evaluado positivamente en el informe de la Dirección de la Escuela
Europea y los Servicios de inspección correspondientes.

4. La solicitud de prórroga la formulará. el interesado mediante
escrito dirigido a la Secretaria General Técnica, cursado a través de la
Consejería de Educación correspondiente o, en su defecto, de la
Dirección del Centro de destino.

La solicitud de prórroga se presentará al inicio del segundo trimestre
del segundo curso escolar desde la adscripción del Profesor, en el caso
de las Escuelas Europeas, o al inicio del tercer curso escolar desde la
adscripción, en el resto de los supuestos.

La secretaria General Técnica, a la vista de los informes emitidos,
formulará la oportuna propuesta de prórroga a la Dirección General de
Personal y Servicios, que resolverá.

Novena.-1. Una vez finalizado el periodo de tiempo por el que
fueron destinados en el exterior, los Profesores tendrán derecho a
ocupar, a su retorno a España, un puesto de trabajo del Cuerpo
respectivo en la localidad en la que tuvieran su destino definitivo como
docentes en el momento de producirse la adscripción en los términos
previstos en la presente Orden. A los efectos de ejercitar este derecho,
se entenderá como localidad de referencia la obtenida en el último
concurso de traslados en el que haya participado.

2. A fin de reincorporarse a su regreso a España al puesto docente
que corresponda, los interesados habrán de proceder, según los casos, de
la siguiente forma:

a) A fin de hacer efectivo el derecho a reserva de un puesto docente
a que se alude en el punto 1 de esta base, aquellos Profesores que en los
plazos establecidos no soliciten la prórroga prevista en la base octava, 4,
aquéllos a los que le sea denegada y aquéllos que finalicen el segundo
periodo de adscripción, deberán participar en el primer concurso de
traslados que se convoque y, en el caso de los Maestros, en las
convocatorias que se realicen para el ejercicio del derecho preferente.

b) Aquellos Profesores que carezcan de referencia de localidad bien
por no haber obtenido aun su primer destino definitivo, bien por
encontrarse prestando servicios en el momento de adscripción en el
exterior en puesto de trabajo no docente sin derecho a reserva de plaza,
deberán concursar en cada convocatoria anual hasta obtener un destino
definitivo, refiriéndose a la localidad así obtenida el derecho reconocido

.en el articulo 24.2 del Real Decreto 564/1987. De no concursar, se
entenderá que renuncia a este derecho, quedando obligados a participar
en el correspondiente concurso de traslados convocado en el curso
anterior a su retorno a España.

c) En el supuesto de que se acceda a la renuncia por causas
excepcionales, a la qu.e se refiere el punto 3 de la base séptima de la
presente convoca tona, se adjudicará al Profesor afectado un destino
provisional, quedando obligado a participar en los siguientes concursos
de traslados hasta la obtención de un destino definitivo.

Décima.-La Dirección General de Personal y Servicios del Ministe
rio de Educación y Ciencia revocará la adscripción a la plaza, a
propuesta de la Secretaria General Tecnica, en los siguientes supuestos:

1.0 Cuando desaparezca la necesidad-de la plaza correspondiente.
2.° Por necesidades del Servicio. En este caso, la revocación no

tendrá carácter sancionador y se garantizará la audiencia del interesado.
En estos supuestos, los Profesores afectados podrán ejercer el derecho

que se reconoce en el artículo 24.2 del Real Decreto 564/1987, de 15 de
abril, en la forma que se determina en la base novena de la presente
Orden.

3.° Cuando el funcionario pase a la situación de activo en otro
Cuerpo distinto de aquél a través del cual obtuvo plaza, sin que en este
supuesto pueda ejercerse el derecho a que se refiere el articulo 14.2 del
Real Decreto 564/1987.

Undéclma.-l. Los Profesores seleccionados para ocupar las plazas
objeto de esta convocatoria tendrán derecho a percihir las retribuciones
básicas y complementarias que correspondan al puesto de trabajo, asi
como la pertinente asignación especial por destino en el extranjero,
aprobada al efecto por el Ministerio de Economia y Hacienda según lo
previsto en el Real Decreto 1404/1986, de 23 de muyo (((BoleHn Oficial
del Estado}) de 8 de julio); Real Decreto 1239/1988, de 14 de octubre
(<<Boletín Oficial del EstadO)} del 22), y Orden de 29 de noviembre
de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado}) del 30).

Asimismo, a los Profesores seleccionados les será de aplicación, en
su caso, lo establecido en la Sección Segunda del Real Decreto 23671988.
de 4 de mano (((Boletin Oncial del Estado» del 19). siempre y cuane0
permanezcan en sus destinos en el extranJero.durante el tiempo por el
cual fueron adscritos a las plazas correspondientes.

2. Los Profesores seleccionados pam ocupar las plazas correspn
dientes a las Escuelas Europeas tendrán derecho a percibir:

a) Con cargo al presupuesto derMinisterio de Educación y Ciencü.
las retribuciones b:ísicas correspondientes a los Cuerpos a que pe.t::·
nezcan.
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b) Con cargo al presupuesto de las Escuelas Europeas. el resto de
las retribuciones previstas en el Estatuto de Personal Docente de las
Escuelas Europeas, así como Jos gastos de traslado e instalación. '1

Duodécima.-l. Las Profesores destinados en el exterior estarán
acogidos al régimen de dedicación establecido para los Cuerpos a los que
pertenecen, de conformidad con lo previstos en el articulo 26. J del Real
Decreto 564/1987, de 15 de abril, y en la Orden de 3J de julio de 1987
(<<Boletín Oficial del Estado» de 18 de agosto), debiendo cumplir su
jornada de trabajo respetando la nonnativa general que se dicte en la
materia y las peculiaridades del pais donde se encuentren destinados. La
fecha de incorporación al puesto docente será la .que en cada caso se
señale en la resolución definitiva dél presente concurso, que no ha de
coincidir necesariamente con la de comienzo de curso en España.

2. Los Profesores, además de desempeñar las actividades lectivas
que les correspondan y las actividades complementarias que se les
asignen, deberán integrarse en el programa pedagógico del Centro
respectivo, Escuelas Europeas o, en su caso, en el pro~rama establecido
por Orden de 30 de septiembre de 1987 (<<Boletín OfiCial del Estado» de
9 dc octubre) para las Agrupaciones de Lengua y Cultura, y segun lo
prcceptuado en la Orden de II de mayo de 1988 (<<Boletin Oficial del

EstadO) del 13), así como participar en las actividades complementarias
y de proyección cultural que se les encomienden, bien por la Dirección,
bien por el Consejero de Educación de acuerdo con aquélla, puesto que
las mismas deben entenderse como parte importante de su actividad
profesional.

Decimotercera.-Pasado un mes desde la publicación de la Orden de
resolución del concurso en el «Bo1eHn Oficial del Estado», se abrirá un
plazo de treinta días para que los concursantes puedan retirar su
documentación en la Subdirección General de Cooperación Internacio
nal, paseo del Prado, número 28, Madrid.

Decimocuarta.-Contra la presente Orden y cuantos actos se deriven
de ella, los interesados podrán interponer recurso de reposición, de
acuerdo con los artículos 52 de la Ley de Jurisdicción Contencioso
Administrativa y 126 de ~a Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 21 de enero de 1991.-P, D, (Orden de 2 de marzo de 1988),
el Director general de Personal y Servicios, Gonzalo Junoy García de
Viedma.

lImos. Sres. Director general de Personal y Servicios y Secretario general
técnico.

ANEXO I

AELACION DE VACANTES EN EL EXTEAIOA

,. ENSEÑANZAS MEDIAS

1.1. CENTROS (Apartados 1, 11 Y 11I del nO 1 del Anexo IV)

1.1.1.CENTAOS EN GENEAAL

COOIGO fl\!§ LOCALIDAD CENTRO DE DESTINO g@EQ ASIGNATURA IDIOMA NO DE PLAZAS

'10760111FQ 076 BAASIL SAO PAULO C:MIGUEL DE CEAVANTES" FO PO 2

110760111GE GE PO 1

111700111Fa 170 COLOMBIA BOGOTA C.E.C. "AEYES CATOLlCOS" Fa

111700111FR FA

111700111LE LE

112500711 fl 250 FRANCIA PARIS LICEO ESPAÑOL FI FA

112500711FR FA FR.

1125007111N IN FR

11250ü711LA LA FA

11S040111CI 504 MAAAUECOS ALHUCEMAS I.E:MELCHOA DE JOVELLANOS" CI FA/AR 1

115040111EF EF FA/AR 1

115040111FI FI FA/AA 1

11S04Q111GE GE FA/AA 1

115040111MA MA FA/AR 1

1;5040211EF 504 MARAUECOS CASABLANCA I.E:JUAN RAMON JIMENEZ" 1 EF FA/AA 1
115040211 LE 1 LE FA/AR 1
115040211 FQ 1 Fa FA/AR 1
11504D211MA 1 MA FA/AA 1
11504D611LE TANGER J. POUTECN1CO ESPAÑOL 1 LE FR/AR 1
115040611Fa 1 Fa FA/AR 1
115040611 MA 1 MA FA/AA 1
11604061118 1 18 FR/AA 1
11504072101 TETUAN I.F.P:JUAN DE LA CIERVA" 1 01 FR/AR 1
11504072104 1 04 FR/AR 1
. ~ ::04072110 1 10 FR/AR 1
,1 ~0'~O72111 1 11 FA/AR 1
115.<)4072112 1 12 FR/AR
11~.:;4072301 3 01 FA/AA

•
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CQDIGO PAlS LQCAUDAQ CENTRO DE DESTlNO Q,1§!EQ ASIGNATURA IDIOMA NO DE PtAZAS

116200111EF 620 PORTUGAL USBOA INSTITUTO ESPAÑOL EF PO

1162OQ111GE GE PO

116200111GR GR PO

11S200111LE LE PO

11S200111MA MA PO

1.1.2. CENTROS EN ANDORRA

lt0200111FQ 020 ANDORRA AIXOVALl I.E. DE BACHIllERATO FO CA 1

110200111FR FR CA 1

l1D20Ql111N IN CA 1

110200111 MA MA CA 2

1.2. seCCIONES ESPAÑOLAS EN CENTROS EXTRANJEROS (Apartados 1,11 Y III del nI:! 2 de! Anexo IV)

ST.GERM.•EN.LAYE LYCEE INTERNATIONAL

BURDEOS Li.·FRANYOIS MAGENDIE"

ESTRASBURGO C.L "DES PONTONNIERS"

FERNEY·YOLTAIRE LI. "FERNEY·VOLTAIRE"

GRENOBLE LI. ·STENDHAL"

HENDAYA y COLLEGE "IRANDATZO

SAN JUAN DE LUZ LYCEE "MAURICe RAVEL"

122500121LE

122500211 LE

122500311LE

122500411GE

122500S11GE

122500511 LE

122500731 GE

_122500731 LE.

122500BllLE

250 FRANCIA

PARIS COLi.EGE·LYCEE

"HONORE DE BALZAC"

LE FR

LE FR

LE FR

GE FR

GE FR

LE FR

GE FA

LE FR

LE FR

1.3. ESCUELAS EUROPEAS (Apartados !, 11 Y III del. nO 3 del Anexo IV)

No se convoca ninguna vacante.

1.4. AGRUPACIONES DE LENGUA Y CULTURA ESPAÑOLAS (Apartados 1, 11 Y 111 del nll 4 del Anexo IV)

142800009AG 260 ALEMANIA AGRUPACIONES l.q.E. 9 LE¡EE¡Ol¡AL¡ AL¡IN 5

AN¡IN¡IS¡04

145280009AG 528 PAISES BAJOS 9 LE¡EE¡Ol¡AL¡ NE¡IN¡AL

AN¡IN¡IS¡04

148260009AG 826 REINO UNIDO 9 LE¡EE¡01¡IN¡IS¡04 IN 4

NOTA: ASIGNATURA: Véase la equivalencia de los códIgos en el Anexo ll.

CUERPO: Véase la equivalencia de los códigos en el Anexo n. El código 9 equivale a los códigos 1 y 2.

ICIOMA: IdIoma del que los candidatos deben solicitar comprobaci6n de conocimientos. Cuando COnstan vatios Idiomas, sólo se debe elegir uno de eHos.

2. EDUCACION GENERAL BASICA

2.1. CENTROS (Apartados l. II Y III del nQ 1 del Anexo IV)

2.1.1. CENTROS EN GENERAL

CQDIGO PAlS LOCAUDAD CENTRO DE DESTINO CUERPO ESPEClAUDAD NO DE PLAZAS

210760114EP

212260214MA

076 BRASIL

226 GUINEA ECUAT.

SAO PAULQ

MALA.BO

C. "MIGUEL DE CERVANTES"

e.E. DE MALABO

4

4

EP

MA

PO
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CODIGO PAlS LOCAUDAD CENTRO DE DESTINO CUERPO ESPEOAUDAD IDIOMA N" DE PlAZAS

212500724IM 250 FRANCIA PARIS CE "FEDERICO G. LORCA" 4 1M FR 2

212500724MA 4 MA FR 1

2138001141M 380 ITALlA ROMA LICEO ·CERVANTES" 4 1M IT 4

213800114MU 4 MU IT

215040114EP 504 MARRUECOS ALHUCEMAS I.E:MELCHOR DE JOVELLANOS" 4 EP FR/AR

2150401141M 4 1M FR/AR

215040214EP CASA8LANCA lE "JUAN RAMON JIMENEZ" 4 EP FR/AR

215D40214lM 4 1M FR/AR 2

215040214lN 4 IN FR/AR 1

215040314EP LARACHE C.E. "LUIS VIVES" 4 EP FR/AR 1

215040414EP NADOR l.E. "LOPE DE VEGN 4 EP FR/AR 3

21SD404141M 4 1M FR/AR 1

215040624EP IANGER CE, "RAMON y CAJAL" 4 EP FR/AR 1

21S040624FR 4 FR FR/AR 1

21S0406241M 4 1M FR/AR 1

215040734EP TrrUAIN C.E. "JACINTO BENAVENTE" 4 EP FR/AR 1

21S04D7341N 4 IN FR/AR 1

21620Q1141M 620 PORTUGAL LISBOA INSTITUTO ESPAÑOL 4 1M PO 2

216200114MA 4 MA PO 1

218260214FR 826 REINO UNIDO LONDRES e.E. "VICENTE CAÑADA 8LANCH" 4 FR IN 1

2182602141M 4 1M IN 4

218260214LE 4 LE IN 1

2.1.2. CENTROS EN A1NDORRA

210200214EP 020 ANDORRA ANDORRA LA VELLA ESCUELA ESPAÑOLA 4 EP CA 2

21Q2Q0214lM 4 1M CA 3

21D200214MA 4 MA CA 2

210200514CS LES ESCALDES 4 CS CA 1

210200514fR 4 FR CA 1

2102005141N 4 IN CA 1

21 D200514LE 4 LE CA 1

210200514MA 4 MA CA 1

210200514PT 4 PT CA 1

210200614EP LA MASSANA 4 EP CA 1

21D2006141M 4 1M CA

210200614LE 4 LE CA

210200814CS PAS DE LA CASA 4 CS CA

210200814FR 4 ' FR CA

21020D814!M 4 1M CA 3

210200814PT 4 PT CA 1

210200914lM SANT JULIA DE LORIA 4 1M CA 2

2.2, SECCIONES ESPAÑOLAS EN CENTROS EXTRANJEROS (Apartados l. 11 Y !ll del ng 2 del Anexo IV)

2225006141M 250 FRANCIA LYON LYCEE 1. "JEAN PERRIN" 4 1M FR

222500734CS PARlS COLLEGE·LYCEE 4 CS FR

"HONORE DE BALZAC"

2_3. ESCUELAS EUROPEAS (Apartados [, II Y1Il del ng 3 del Anexo IV) -

232BOO114lM 280 ALEMANIA MUNlCH ESCUELA EUROPEA DE MUNICH 4 1M AL/IN
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ESPEgAUDAD IDIOMA N" DE PlAZAS

2.4. AGRUPACIONES DE LENGUA y CULTURA ESPAÑOLAS.(Apartados 1, 1I Y 1lI del nO 4 del Anexo IV)

240360004AG 036 AUSTRALIA AGRUPACIONES LC.E. 4 CS/FR/IM/IN/LE IN 5

242500004AG 250 FRANCIA 4 CS/FR/IM/IN/LE FR 5

242800004AG 280 ALEMANIA 4 CS/FR/IM/IN/LE AL/IN 17

245280004AG 528 PAISES BAJOS 4 CS/FR/IM/IN/LE NE/IN/AL 2

2475600Q4AG 756 SUIZA 4 CS/FR/IM/IN/LE FR/AL 15

248260004AG 826 REINO UNIDO 4 CS/FR/IM/IN/LE IN 3

NOTA: ESPECIALIDAD; Véase la equivalencia de los códigos en el Anexo JI. Para solicitar plazas en Agrupaciones de Lengua y Cultura Españolas, se requerirá

la habilitación en una de las especialidades que se indican en el apartado correspondiente.

IDIOMA: Idioma del que los candidatos deben solicitar comprobación de conocimientos. Cuando constan varios idIomas. sólo se debe elegir unode ellos.
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ANEXO 1J/1
SOLICITUD DE PAlITICIPACIOII EII EL CONCURSO DE MERITOS PARA LA PROVISION DE PLAZAS IXX:E!Il'ES EII EL EXTERIOR. (ORDEII DE CONVOCA'lURIA
DE OOE DE ).

( Véanse las instrucciones para cumplimentar la solicitud en hoja anexa. I
D.N.I. . NUl1ERO REGISTRO PERSONAL LL]I I I I! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! !

D CODIGO I.SIGllATURA I CODIGO I ! 1
CaD1GO CUER.PO I ESPECIALIDADES

I Il>LQUEPERTENECE
(Para P.E.S.~ ! (Para MaestrosJP.E.O.I. y .U.P.I

!

O CEllTRClS O I INIVEl l>L QUE COIICURSA E. HEOLAS TIPO CENTRO!PRo:;¡w¡¡, !

(lIargue con Xdonde O l>L QUE COllCURSA SECCIONES ESPAÑOLAS O I Iprecedal· E.G.B. ([!arque con Xdonde EN CElITROS EXTRANJEROS
procedal· [

ESCUELAS EUROPEAS O

AGRUPACIONES L.C.E O

FECBA INGRESO CUERPO DESDE EL QUE CONCURSA CLLJ.
SI ~. ESTADO DESTIN~ro roR CONCURSO EN EL EXTERIOR: PAIS I

! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! I FECBA CESE CIJJ
PRI!IER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

I ! ! ! ! ! [ [ ! ! ! [ ! ! [ ! ! ! [ [ ! I I [ ! [ ! [ [ [ [ ! ! ! ! ! [ ! [ ! ! ! I
NCHBRE

I [ ! [ ! ! [ j ! [ [ ! ! [ [ ! [ [ [ [ ! I
DCllICILIO {Cl>LLE OPLAZA YNUHEROI TELEPONC

I [ [ ! ! [ ! ! [ ! ! ! [ ! ! ! [ [ ! ! ! I I ! ! ! ! ! ! [ [ [ I
LOCl>LIDAD

DIRECCION COHCURSOOE I ! ! [ [ ! [ ! [ ! ! [ ! ! ! [ ! ! [ ! ! IAEFEC'IUS DE
NOTIFICACIONES PROVlllClAlPAIS COD. POSTAL

I ! ! [ ! ! [ ! [ ! ! [ ! ! ! [ ! ! ! ! ! 1 I ! ! ! ! I
DENONlllACION CENTRO

I ! ! [ [ ! ! ! ! ! ! [ ! [ ! [ [ ! ! [ I [ [ [ ! I
DClHCI1IO (Cl>LLE O PLAZA YNUllEROJ TELEPONC .

DATOS DEL CENTRO DE I ! I [ I I ! I I I ! ! I [ I [ [ [ I [ ! I I I I [ ! ! I I I ! I
DESTIllO.ACTUl>L LOCl>LlDAD
EII EEPARA

I ! IDEFINITIVO O ! ! ! ! ! [ ! ! ! ! ! I ! ! ! ! [ ! [

PROVISIONAL O
PROVINCIA COD. POSTAL

I ! ! [ ! ! [ ! ! ! ! ! ! ! ! [ ! [ ! ! ! 1 I ! I ! ! I
DECLARO EXPRESAMENTE QUE SON CIERTClS LOS DATOS CONSIQlADOS Ell ESTA SOLICITUD, ASI COl·i) REUNIR TODOS YCADA UNe DE LOS REQUISITOS
EXIGIDOS EN LA CONVOCATORIA.

En ••••••••••••••••• '" •••••••• a ••••• de ...... '.0. 10. 'o .de 19
FIRMA DEL CONCURSANTE

SECRETARIA GEllERAL TEOIICA DEL N.E.C. { SUBDIRECCION GEllERAL DE COOPERACION INTERMACIOlll>L, Paseo del Prado 28, 28071 MADRID I
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SOLICITllD DE PLAZAS Y DE C<lIPROBACIDH DE COHOCIllIElll'OO DE IDIDIJA

D.H.I. IIlJlJERO REGISTRO PERSOIIAL CODIGl CllERPO HIVEL ALJUE CDHCURSA

I I I I D
E. IJED EGB

I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I O O

PLAZAS QUE SOLICITA roa ORDEN DE PREFERENCIA

lIUNERO CODIGl PLAZAS PAIS IIlJljERO COOIGO PLAZAS PAIS
ORDEN ORDElI

1 16

2 17

3 18

4 19

5 20

6 21 .

7 22

8 23

9 24

la 25

II 26

12 27

13 I 28

14 I 29

15 ! JO

IDIDIJAS DE LOS QUE SOLICITA C01IPROBACICH DE COOOCIHIEN'roS

PAISES EN QUE SOLICITA PLAZAS IDIOllA PAISES EN QUE SOLICITA PLAZAS 10100
(S610 uno por país) (S610 uno por país)

I I I I I I I I I I I I CJ I I I I I I I I I I I I CJ
I I I I I I I I I I I I CJ I I I I I I I I I I I I CJ
I I I I I I I I I I I I CJ I I I I I I I I I I I I [J
I I I I I I I I I I I I CJ I I I I I I I I I I I I [J

En ••••••••••••••••••.•••.••••• a ••••• de ••••••••••••••• •de 19
FIRIJA DEL CONCURSANTE
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lliªTRUCCIONES PARA CUMPLlMENTAR LA SOLICI~UD

lw Se ruega al solicitante que, en su propio beneficio, ponga el
.máximo'interés en la cumplimentaci6n total y correcta de la
solicitud. ya que la omisión de datos o el rellenarlos de forma
incorrecta o con enmiendas o tachaduras podrá motivar la no
tramitación de la solicitud.

2. La 'solicitúd se cumplimentará con caracteres de imprenta,
observando los encasillados en los campos en que éstos existan.

3. Los campos «DNI». «N.R.P.».
et-cétera. deberán cumplimentarse
izquierda. Por ejemplo: Si el
51.438.542, se pondrá:

«Apellidos», «Domicilio»,
ajustando su contenido a la

solicitante tiene el DNI

11. Las plazas solicitadas se re1aci~narán por orden de
preferencia y consignando los datos «Código de Plaza» y
«País», exactamente igual que han sido publicados en el Anexo
I de la presente convocatoria, De no ser as1, dará lugar a que
se considere la plaza como no solicitada o se obtenga una plaza
no deseada. En caso de que no coincidan «Código de Plaza» y
«Pa1s», será prioritario el «Código de Plaza».

12. En el campo «Idiqmas de los que solicita comprobación de
conocimientos», deberá indicar todos los paises diferentes en
los qua solicita plaza y una sola lengua por cada uno de ellos
de las que se relacionan en el Anexo I de- la presente Orden
correspondientes a cada plaza, con los valores que figuran en el
punto 13.6 de estas instrucciones. No se valorará el nivel de
conocimientos a aquellos candidatos que no especifiquen una
lengua o que indiguen más de una por país. Los candidatos a las
plazas de Colombia y. Guinea Ecuatorial no deberán solicitar
comprobación de conocimientos de idioma.

13. Relación de códigos:

IV

"IV...

4. Los campos «t:;..ódigo Cuerpo al que pertenece» y «Código
Asignatura (para Profesores de Enseñanza Secundaria. Profesores
,de Escuelas Oficiales de Idiomas v Profesores Técnicos de
Formación Profesional»> deberán cumplimentarse con los valores
que figuran en los puntos 13.1, 13.2, 13.3 Y 13.4 de estas
instrucciones, según proceda.

5. Los Maestros deberán indicar en el campo «Código
Especialidades». con los valores que figuran en el punto 13.5
de estas instrucciones, todas las especialidades diferentes para
las que soliciten plazas.

6. En el campo «Tipo Centro/Programa al que concursa», el
solicitante deberá marcar una X en cada uno de los cuatro tipos
dé Centro/Programa para los que solicite plaza.

7. En el campo <<Fecha de ingreso en el Cuerpo desde el -que se
concursa», se consignará la fecha de nombramiento como
funcionario de carrera que figura en el Titulo administrativo.
Los funcionarios de los antiguos Cuerpos integrados en los.
Cuerpos establecidos en la Ley Orgánica de" Ordenación General del
Sistema Educativo indicarán. 'a este respecto, la fecha más
antigua de no~bramiento en tino de los Cuerpos integrados.

u. Los profesores que hayan estado destinados en el extranjeru,
por concurso de méritos para la misma finalidad, deberán in~icar

en el apartado correspondiente el pa1s en el que estuvIeron
destinados y la fecha de cese en el exterior.

9. En el campo «Datos del Centro de destino actual en Espafta»,
el solicitante deberá consignar si su destino en el Centro es
definitivo o provisional. Aquellos concursantes que se encuentren
en comisi6n de servicios consignarán el Centro en el que poseen
la plaza en propiedad.

10. En la segunda hoja dé la solicitud, el solicitante consignará
nuevámente los siguientes datos: «DNI», «N.R.P.», «Código
del Cuerpo» y «Nivel al que concursa'». Un error en estos datos
podrá anular la hoja en que no figuren o estén erróneamente
expresados.

13.1. Códigos de Cuerpos:

Código Cuerpo

1 Profesores de Enseftanza Secundaria
2 Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas
3 Profesores Técnicos de Formación p~ofesional

4 Maestros

13.2. Códigos de asignaturas (para -Profesores de Ensenanza
Secundaria) •

13.2.1. Para Profesores de Ensenanza Secundaria (antiguos
Profesores .Agregados y Catedráticos de Bachille
rato) •

Código Asignatura

AL Alemán de Bachillerato
el Ciencias Naturales de Bachillerato
EE Educación Física de Bachillerato
El Filosof1a de Bachillerato
EQ Física y Qu1mica de Bachillerato
ER Francés de Bachill~rato

GE Geograf1a e Historia de Bachillerato
GR Griego de Bachillerato
IN Inglés de Bachillerato
LA Lat1n de Bachillerato
LE Lengua y Literatura Español~s de

Bachillerato
MA Matemáticas de Bachillerato
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13.2.2. Para Profesores de Ense~anza Secundaria (antiguos
Profesores numerarios de Formación Profesional).

Código Asignatura

al Lengua Española de F.P.
04 Inglés de F.P.
la Dibujo y Teoría del Dibujo de f.P.
11 Tecnología del Metal de ro P.
12 Tecnologla Eléctrica de f.P.
la Tecnología Sanitaria de f.P.

13.3. Códigos de asignaturas (para Profesores de Escuelas
Oficiales de Idiomas).

Código Asignatura

AN Alemán de E.O.I.
EE Espai\ol para extranjeros de E.O.I.
IS Inglés de E.O.I.

13.4. Códigos de asignaturas (para Profesores Técn1COS de
Formación Profesional).

C6di9'o Asignatura

01 Prácticas del Metal

13.5. Códigos de Especialidades (para Maestroa).

Código Especialidad

es Ciencias Sociales
EP Educación Preescolar
fR Filología, Lengua Castellana y Francés
1M Ciclos Inicial y Medio
IN Filología, Lengua Castellana e Inglés
LE Filología, Lengua Castellana
MA Matemáticas y Ciencias de la Naturaleza -MD Educación Musical
PT Educaci6n Especial, Pedagogla Terapéutica

13.6. C6digos de Idiomas:

Código Idioma

AL Alemán
AR Arabe
eA Catalán
fR Francés
IN Inglés
IT Italiano
NE Neerlandés
PO Portugués

2725
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ANEXO IR

BAREJlO PARA PLAZAS OE PROFESORES EN EL EXTERIOR

BOE núm. 22

MERITOS

1. VALQRAClON DEL TRABAJO. __

1.1. Por publfcaclon.. d. ear'eter dld,ictfco o
clentfneo, sobre organización escoJar, lIbroa de texto
y otros trabajos, en relación con l. educación en el
exterior, haata_ 1 punto.

Por publicaciones d. carlleter dldáetlco o científico,
libros de texto y otroa trabaJo., ~n relación con l.
m..terl. o especialidad que .. _cUclta, y sobre
organlzacJón escolar en general, haata_ 1 punto.

Por .stos conceptos, hasta... 2 puntos.

1.2. Por haber tmpartJdo clases de lengua y cultura
españolas en InstitucIones españolas o .xtranJeras, o
en Centros en el extranjero, hasta ._ 0,50 puntos.

Por haber Impartido docencia en Centros o
Instituciones en el extranlero, hasta_ O,SC puntos.

Por estos conceptos, hastá._ 1 punto.

1.3. Por participación en actividades extraescolares,
Intercambios y otros programas de alumnos, hasla._
0.50 puntos.

Se valorará especialmente que las actividades estén
relacionadas con la acción educativa en el exterior.

1.4. Cargos directivos.· Por cada año de ejercicio como
Director, Jefe de útudlos o Secretario, 0,10 puntos.

Por cada año de ejercicio en otros cargos directivos,
0,05 puntos.

Por todos estos conceptos, hasta._ 0,50 puntos.

2. CURSOS DE FORIlACION YPERFECCIONAIIIENTO,
hasla-

2.1. Por participación en cursos o actlvldades
experimentales o de Innovaci6n educativa relacionados
con la educación en el exterior, hasta_ 1 punto.

2.2. Por participación en cursos o actividades
experimentales o de Innovación educativa relacionados
con la materia o especialidad que se soUclta, hasta_
1 punto.

3. SERVICIOS DOCENTES PRESTADOS, hasla-

3.1. Por cada año completo de servicios efeetlvos,
prestados como funcionario de carrera del Cuerpo
correspondiente a la plaza a la que se concursa, 0,25
puntos.

3.2. Por cada año completo de servicies efectivos
prestados como funcionario de carrera en otros
Cuerpos docentes, 0,10 pu'.'tos.

3.3. Por tener adquirida la condición de catedrático, 1
punto.

NOTA: CADA MERITO AlEGADO SOLO PODRA SER
VALORADO POR UNO DE LOS APARTADOS DEL
BAREJlo.

PUNTOS

4,00

2,00

4,00

DOCUMENTACION ACREDITATIVA

Loa eJemplares cQrrespondlentes y, en su caso, los
trabajos y documentos que acrediten la autoría.

los ejemplares correspondientes y, en su ~aso. los
trabaJos y doeumentos que acrediten la 8utor(a.

Certiflcaci6n del Centro o Instltucl6n•.

CertIftcacl6n del Centro o Institución.

Certificación ellclai.

Nombramiento oficial.

Nombramiento oficial.

Certificación oficial.

Certificación oflclal.

Fotocopia· compulsada de' Utulo administrativo y
hojas de enlace o, en su caso, de tomas de posesión
y cese·

Fotocopia compulsada del Título administrativo. y
hojas de enlace o, en su caso, de tomas de posesión
y cese.

Fotocopia compulsada del TItulo admlnlstratlvo_
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AlIEXOIV

AOEOJACICII A.l PlESTO
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1.. CENTROS

1.- fORMACION Y CONoel·
MIENTOS.

1.. Poseer un elevado nivel
de conocimientos sobre los
objetivos y organhaci6n de
la acción educativa españo
la en el exterior.

l. 'Poseer conocimientos
básicos de un idioma de uso
en el país en el ·que se
aspire a ejercer la docen
cia.

3.- Poseer conocimientos
básicoS de las condiciones
socio'culturales ydel siso
tema educativo del país en
el que se aspire a ejercer
la docenci;a_

4.- Poseer un elevado nivel
de conocimi entos sobre la
::rganizaci6n y objetivos de
un Centro educativo español
en el exterior del nivel al
que eorresponde el puesto
al que se aspire.

Ir.' APTITUDES

1. - Poseer un elevado nivel
de aptitudes para organizar
la actividad educativa
según las condiciones espe
cíficas del Centro (Progra
mación, metodología, uti l i
zación de recursos, evalua·
ción y actividades extraes~

colares).

2.· Poseer apt i tudes ade
cuadas para ejercer la do
cencia de la asignatura o
especialidad respectiva en
una situación educativa
bilingüe y bicultural.

3.- Poseer un elevado nivel
de aptitudes para colaborar
en proyectos y actividades
de proyección cultural es·
pañola.

4.- Poseer un elevado nivel
de aptitudes para promover
actividades y participar en
trabajos de eqyi po con
fines educativos y cultura·
les.

2.· SECCIONES ESPAAoLAS EN
CENTROS E.TRANJEROS.

r.· FORHACION y CONOCI
MIENTOS.

1.· Poseer un elevado nivel
de conocimientos sobre los
objetivos y organizaci6n de
la acci6n educativa españo
La en el exterior.

2.· Poseer un elevado nivel
de conocimi entos de un
idioma de uso en el país en
el que se aspire a ejercer
la docencia.

3.- Poseer un elevado nivel
de conocimientos de las
condiciones socio-cultu
rales y del sistema educa
tivo del país en el que se
aspire a ejercer la docen·
cta.

4.-· Poseer conocimientos
elementales sobre la or
ganizaci6n, funcionamiento
y fines de un Centro educa~

tivo del país en el que
radique el puesto al que se
aspire.

tI.- APTITUOES

1.- Poseer un elevado nivel
j"e aptitudes para organizar
la actividad educativa
según las corK1iciones espe
cíficas del Centro (Progra
mación, metodología, utili
nc16n de recursos, evalua
ción y actividades extraes
colares).

2.- Poseer aptitudes ade
cuadas para ejercer la do
cencia de la asignatura o
especialidad respectiva en
una situación educativa
bilingüe y bicultural.

3.- Poseer un elevado nivel
de aptitudes para colaborar
en proyectos y actividades
de proyección cultural es
pañola.

4.- Poseer un elevado nivel
de aptitudes para promover
actividades y participar en
trabajos de equipo real iza
dos con profesores del pe-ís
con fines educativos y cul
turales.

3.-SECCIONES ESPAAOLAS EN
ESClJELAS EUROPEAS.

l.- FORHACJON y CONceJ·
MIENTOS.

1.- Poseer LI'l elevado nivel
de conocimientos sobre los
objetivos y organizaci6n de
la acción educativa españo
la en el exterior.

2.- Poseer un elevado nivel
de conocimientos de un
idioma de uso en el país en
el que se espire a ejercer
la docencia.

3.- Poseer conocimientos
básicos de las condiciones
y sistemas educativos de
los países mieabros de la
Comunidad Europea.

4.- Poseer conocimientos
sobre la organización, fun
cionamiento y fines d~una

Escueta Europea.

II. - APTl rUDES

1.- Poseer un elevado nivel
de aptitudes Para organizar
la actividad educativa
según las condiciones espe
cfficasdel programa de
Acción Educativa en el Ex·
terior, y cooperación en la
planificación uniforme de
las enseñanzas en la Agru
pación correspondiente.

2. - Poseer apt i tudes ade
cuadas para ejercer la do
cencia de la lengua y Cul
tura Españolas en una si
tuación bit ingae y bicul
tural.

3.- Poseer un elevado nivel
de apt i tudes para col aborar
en proyectos y actividades
de proyección cultural es
pqñola.

4. - Poseer un elevado nivel
de aptitudes para promover
actividades y participar en
trabajos de equipo con
fines educativos y cul
turales.

4.· AGRUPACIONES CE LENGUA
Y CULTUllA ESPAAoLAS

l.- FORHACrON y CONocr
MIENTOS.

1.- Poseer t.n elevado.nivel
de conocimientos sobre los
objetivos y organización de
la acción educativa españo
la en el exterior.

2.· Poseer I.a'\ elevado nivel
de- conoeimi entas de un
idioma de uso en el país en
el que se aspire a ejercer
la docencia.

3.- Poseer conocimientos
básicos de las condiciones
socio-culturales y del sis
tema educativo del país en
el que se-aspire a ejercer
la docencia.

4.- Poseer conocimientos
sobre la organización# fun
cionamiento y fines de una
Agrupación de lengua y Cul
tura española.

JI • - APTI TUOES

1.- Poseer un elevado nivel
de aptitudes para organizar
la actividad educativa
según las condiciones espe
cíficas del Centro (Progra
mación, metodología, util i
zación de recursos, evalua
ción y actividades extraes
colares).

2.- Poseer aptitudes ade
cuadas para ejercer la do
cencia de la asignatura o
especialidad respectiva en
una situación plurilingüe y
/TUl ticul tural.

3. - Poseer un elevado nivel
de apt i tudes para colaborar
en proyectos y actividades
de proyección cultural es
pañola.

4.- Poseer un elevado nivel
de aptitudes para promover
actividades y participar en
trabajos de equipo real iza
dos con profesores de otros
países con fines educativos
y cul turales.
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1.- CENTROS

li1.- OISpoStCION REQUe
RIDA. ACTITUDES.

1.- Elevado nivel de auto·
motivación para ejercer la
docencia en los países y
situaciones socio·cul
turales correspondientes:
Grado de interés en el
ejercicio de la docencia en
el puesto sol ¡citado y en
el país corréspondiente,
predisposición a integrarse
en el entorno socio-cul
tural y disponibil idad para
relacionarse con la COlllJ

nidad educativa e insti
tuciones del pafs.

2.- Oisponibil ¡dad para
colaborar en inidativas y
proyectos promovidos por la
Dirección del Centro.

3.- Disposición para re8l i
zar su actividad en situa
ción de especial tensión
psicol6gica derivada de las
peculiares circunstancias
que conlleva el ejercicio
de la docencia en un entor
ne socio~cultural distinto
al de orfgen*

4.- Disposición para aSlllIir
el carácter representativo
que illl'lica la prestación
de un servicio público es
pañol en el extranjero*

2.- SECCIONES ESPAAOLAS EH
CEkTROS EXTRANJEROS*

111*- DISPOSJCJON REQUe
RIDA. ACTITUOES*

1.- Elevado nivel de auto
motivación para ejerce~ la
docencia en los pafses y
situaciones socio-cul
turales correspondientes:
Grado de interés en el
ejerc1cio de la docencia en
el pue;;to sol icitado y en
el paf~ correspondiente,
predisposición para inte
grarse en el Centro y cola
borar en las actividades
que en éste se programarán*

2.- Disponibtt {dad para
colabor~r en iniciativas y
proyectos promovidos por la
Dirección del Centro.

3.* D'sposición para reali
. zar su actividad en situa

ción de especial tensión
psicológica derivsda de las
pecul\ares circunstancias
que conlleva el ejercicio
de la docencia en un entor
no socio-cultural distinto
al de origen.

4.- Disposición para asunir
el carácter representativo
que i~lica la prestaci6n
de un servicio público es
pañoL en el extranjero.

3.-SECCIONES ESPAAOLAS EN
ESCUELAS EUROPEAS..

111.- DISPOSICION REQUe
RIDA. ACTITUDES.

1.- Elevado nivel de auto
motivación para ejercer la
docencia en una Escuela
Europea: Grado de inter's
en el ejercicio de la do
cencia en una Escuela Euro
pea, predisposición a
integrarse en el entorno
sociocultural y disponi
bi l idad para inrenda·
cionarse con la variada
cOOlJOidad educativa del
Centro.

2.- Disponibilidad para
colaborar en iniciativas y
proyectos promovidos por la
Direcci6n del Centro*

3.· Disposición para real i
%.al'. su actividad en situa
ción de especial tensión
psicológica derivada de las
pecul.iares circunstancias
que conlleva el ejercicio
de la docencia en un entor
no socio·cultural distinto
al de origen*

4.- Disposición para asunir
el carácter representativo
que i~l i ca la pres:taci ón
de un servicio público es·
pañol en el extranjero.

4.- AGRUPACIONES Dé LENGUA
Y CULTURA ESPAAOLAS

rll.- orSpostcION REQUE
RIDA. ACTITUDeS.,

1.- Elevado nivel de auto·
motivación para ejercer la
docenciJ;l en los países y
situaciones socio-cul
turales conrrespondientes:
Grado de interlb en el
ejercicio de la doc\'lncia en
el puesto sollcitaC;o y en
el país correspond:ente;
predisposición a integrarse
en el entorno sociocul tural
y disponibilidad para rela
cionarse con la ccm.Jnidad
educativa e institueiones
del pafs.

2.- Disponibilidad para
Golaborer en iniciativas y
proyectos promovidos por la
Dirección del Centro.

3.- Disposición palO. real i
lar su actividad en situa
ci6n de especial tensión
psicológica derivao.1a de las
pecul iares circurn¡tancias
que conlleva el ejercicio
de la docencia en tll entor
no socio-cultural distinto
al de origen.

4.· Disposición para asunir
el carácter representativo
que i~ltcala prestación
de un servicio público es·
pañol en el extranjero.


